
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS

República Argentina

EXP-UNC: 0064430/2016

VISTO:
La Resolución Decanal 577/16 por lo que se modifica en el Anexo I

de la Res. 139/16 HCD donde dice un cargo de Profesor Asociado debe
decir un cargo de Profesor Titular;

CONSIDERANDO:
Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión de

la fecha.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Articu o 1c: Ratificar en todos sus términos la Resolución Decana!.
577/16, cuya fotocopia forma parte ir.tegrante de la presente.

Artículo 2°: Protocolicese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de
la UNC. Comuníquese y archivase.

DADA EN LA SALA DE SE3.0NES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A LOS VEINTIDOS DíAS DEL
MES DE A8K..L DEL A.~ODOS Mil DIECISÉIS.

RESOLUCiÓN Nro.:
MMM/acfr 277
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